
Reforma
Sección: Opinión
2025-04-26 03:50:54 226 cm

2
Página: 7 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

VANESSA
ROMERO ROCHA

vannessarr

La admisión de César Gutiérrez

Priego, tan cercano a los militares,
en un órgano civil como la Corte
entraña calculables riesgos.

que es del César
n las primeras páginas del
libro ;Quién manda aqui?,
de Javier Moreno, se lee

del ascenso y ocaso de Jesús Gu-
tiérrez Rebollo: el general nom-

brado en el sexenio zedillista pa-
ra dirigir el Instituto Nacional pa-
ra el Combate las Drogas. Aquel
hombre, que habitaba un lujoso
departamento en Polanco, costea-
do por los criminales que había
prometido ajusticiar, fue senten-
ciado dos veces: narcotráfico y
acopio de armas de uso exclusivo
del Ejército.

El hijo de Gutiérrez Rebollo
-quien sostiene que su padre fue
víctima de un montaje tras des-
cubrir los vínculos de la familia
de Zedillo con el crimen organiza-

aparecerá el próximo primero
de junio en la boleta morada con

la que elegiremos ministros de la
Suprema Corte de Justicia.

Número: 49. Nombre: César
Gutiérrez Priego.

Seamos justos: César no es su

padre. Habrá que juzgarlo por lo
quees, no por el linaje quearrastra.
Al César, lo que es del César.

El primer rasgo directamente

imputable César Gutiérrez Prie-

go -admitiendo lo subjetivo de la
apreciación- es su falta de idonei-
dad. Basta escucharlo para confir-
mar su insuficiencia para el cargo:
ni la preparación ni la trayectoria
alcanzan para costear semejante
función.

;En serio vamos a canjear a

GonzálezAlcántara por Gutiérrez
Priego? Los comunicadores digita-
les que desde hacemeses empujan
con descaro su candidatura cele-
bran el absurdo trueque.

El segundo distintivo de César
Gutiérrez Priego, abogado penalis-
tay especialista en derecho militar,
lo porta con orgullo: está muy liga-
do con el gremio castrense por ha-
berse criado entre ellos por haber
formado parte de sus filas. Palabra
del candidato.

Tras la muerte del padre, Gu-
tiérrez Priego fundó la asociación
Jesús Rebollo, Militares Marinos
Procesados. ¿Su misión? Defen-
der. de forma gratuita, los verdes
cuando la justicia los alcanza. Dice
haber defendidoa más de mil uni-
formados. Así de clara es la suma.

Así de clara, lavocación.
La relación de Gutiérrez Priego

con el Ejército es pública notoria.
Tan públicaynotoria como su

defensa de Mario Arturo Acosta

Chaparro, militar implicado en la
GuerraSucia. Tan públicay notoria
como la lavadade cara que realiza
en favor de los militaresen el caso

Ayotzinapa.
Activen todas las alarmas.
La admisión de un cuadro li-

gadoa las Fuerzas Armadas en un

órganocivilcomo la Corte entraña
calculables riesgos.Es una agresión
directa contra toda frontera.

Del Ejercito por popular

que sea- sabemos bastante: disci-
plina, verticalidad, hermetismo. La
antítesis de la lógica legal que recla-
ma apertura, controly contención
del poder.

Nada de que preocuparse, pen-
sará usted: al final al cabo el se-

nor Gutiérrez Priego no es muy
conocido.

Acaso el verdadero problema,
más allá de las singularidades im-

putables al candidato, es un error

-uno más- que vibra en el centro
de la reforma judicial. Un desacier-
to permite hoy Gutiérrez Priego
apuntar al edificio de Pino Suárez
con buena probabilidad.

El principio de paridad de gé-
nero que abraza la reforma -a par-
tir del cual elegiremos a cinco mu-

jeres y cuatro hombres para inte-

grar elmáximo tribunal-se
contra las mujeresyserá paradoja.
El alto grado de conocimiento pú-
blico de las candidatas en la con-

tienda, contrastado con la opaci-
dad de sus pares varones, termi-

nará por desequilibrar. Fantasmas
anónimos se colarán en la toga con

un puñadode votos, dejando fuera
a la sexta mujer que -presumible-
mente- habrá reunido más.

No hay vuelta de hoja: togare-
mos desconocidos. Lo que tal vez
aún podamos evitar es vestir los
verdes con el negro ropón. No po-
dremos arrepentirnos lo suficien-
te de entregar el cuerpo civil por
excelenciaa la lógica de las botas.


